
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE ALCALDiA N"Iqq .2O2O.MDCC

Cerro Colorado, 31 de julio del 2020

VISTOS:
La solicitud presentada por el servidor PABLo CESAR GUTIERREZ HUAYLLAZO a través de mesa de partes virtual

de la Municipalidad, signada con registro de fámite documentario N" 200630M18 con fecha 30 de junio del 2020 sobre
nombramiento bajo los alcances del Decreto de Urgencia N' 016-2020; el informe N" 442-2020-MDCC-GAF-SGGTH-ABG-ECJB
que suscribe el Abogado Especialista de la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano y la Hoja de Coordinación N" 319-2020-
MDCC-GPPR que suscribe el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización.

GONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 194" de la Constitución Política del Perú y el articulo ll del Titulo

Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972, la Municipalidad goza de autonomía polÍtica económica y
administrativa en los asuntos de su competencia y dicha autonomia radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, el articulo 37" de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972 establece que los funcionarios y empleados de
las municipalidades se sujetan al régimen laboral general aplicable a la administración pública conforme a Ley.

Que, la segunda disposición complementaria del Decreto de Urgencia N' 016-2020 establece: "Nombramiento del
personal administrativo contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo N' 276.- Autorizase excepcionalmente, hasta el 31 de
julio del 2020 el nombramiento del personal administrativo conlratado bajo el régimen del Decreto Legislativo N'276 que, al 31 de
diciembre del 2019 ocupa plaza orgánica presupuestada por un periodo no menor de tres años consecutivos o cuatro años
altemados, previa verificación del cumplimiento de los perfiles establecidos por la normalividad pertinente para cada plaza, siempre
que la Entidad no haya aprobado su Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE) en el marco de la Ley N'30057, y se registra en el
AIRHSP a cargo del Ministerio de Economía y Finanzas, para lo cual se deben observar las siguientes reglas: 1, La implementación
de la presente disposición se financia con cargo a los recursos del presupuesto institucional de cada entidad, sin demandar recursos
al Tesoro Público.2. Para efeclos de lo establecido en la presente disposición, exceptúase a las entidades del Gobierno Nacional,
los Gobiemos Regionales y Gobiemos Locales de lo dispuesto por el artículo 4'del presente Decreto de Urgencia. 3. La Autoridad
Nacional del Servicio Civil (SERVIR) emite los lineamientos para la aplicación de lo establecido en la presente disposición, dentro
de un plazo de treinta (30) días calendario de publicado el presente Decreto de Urgencia'.

Que, la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 018-2020-
SERVIFUPE de fecha 28 de febrero del 2020 formaliza el acuerdo de Consejo Directivo mediante el cual se aprueban los
lineamientos para el nombramiento de personal contratado por servicios personales en elsector público bajo el rfuimen del Decreto
Legislativo 276 - Ley de Bases de la Canera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público (en adelante LOS
LINEAMIENT0S) que señala que se encuentran comprendidos dentro de los alcances d€l nombramiento el personal administrativo
que, al 31 de diciembre de 2019 se encontraba prestando servicios como contratado por servicios personales para labores de
naturaleza permanente, bajo régimen del Decrelo Legislativo N' 276. El personal administrativo suieto a LOS LINEAMIENToS debe
encontrarse confatado por un periodo no menor de tres años consecutivos o cuatro años alternados al 31 de diciembre de 2019
siendo que para el cómputo del periodo de contratación, deberá tenerse en consideración que: i. Para efeclos del periodo no menor
de tres años de contratación consecutivos, se considerarán los contratos por servicios personales para labores de naturaleza
permanente en la misma plaza orgánica y presupuestada, bajo el régimen del Decreto Legislativo 276.ii)Para efectos del periodo

cuatro años de contrataciÓn allemados, se considerarán los contratos por servicios personales para labores de naturaleza
en plaza orgánica presupuestada, indistintamente del nivel o entidad pública donde se prestó servicios, siempre que

hayan sido suscritos bajo el régimen del Decreto Legislativo 276. Asimismo los Lineamientos establecen que para acceder al

nombramiento se deben cumplir los siguientes requisitos: i) Presentar su solicitud de nombramiento, según formato solicitud; ii)

Cumplir con los periodos de contratación establecidos en el numeral 3.2.2 de los Lineamientos; iii) Cumplir con el perfil del puesto
y los requisitos propios de la plaza orgánica en la que se solicita ser nombrado. Para tal efeclo, deberá entregar elformato Cunículo
Vitae (Anexo 2).

Que, el numeral 3.1 de LOS LINEAMIENTOS establece que las disposiciones contenidas son de aplicación y
cumplimiento obligatorio por parle de las entidades de la administración pública que cuenten con personal administrativo contratado
por servicios personales para labores de naturaleza permanente bajo el Régimen del Decreto Legislativo N'276 - Ley de Bases
de la Canera Administrativa y Remuneraciones del Sector Público. No se encuenlran comprendidas dentro de sus alcances aquellas
entidades públicas que hayan aprobado su Cuadro de Puestos de la Entidad en el marco del proceso de tránsito al régimen
eslablecido por la Ley N' 30057 - Ley del Servicio Civil.
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Que, mediante solicitud presentada a la Municipalidad a través de la plataforma virtual signada con registro de trámite

documentario N' 200630M18 con fecha 30 de junio del 2020 el servidor público señor Sr. Pablo Cesar Gutiénez Huayllazo solicita

su nombramiento en la plaza de Asistente Administrativo en el Departamenlo de Centro de Abastos de la Sub Gerencia de Centros

de Abastos y Camales de la Gerencia de Desanollo Económico Local, clasificado dentro del grupo ocupacional de SP'AP

adjuntando los formatos establecidos en LOS LINEAMIENTOS.

Que, el numeral 4.2.2 de LOS LINEAMIENTOS establece que la Oficina de Recursos Humanos de la Entidad o la que

haga sus veces, efectúa la evaluación conespndiente con la información obrante en el legajo personal del servidor, que se

encuentra en custodia de la entidad pública donde solicita ser nombrado.

Que, mediante informe N'0442-2020-MDCC-GAF-SGGTH-ABG-ECJB, el Abogado Especialista de la Sub Gerencia de

Gestión del Talento Humano, luego de la respecliva evaluación ha concluido que: a) el servidor público reúne los requisitos de

fondo y forma para optar por su nombramiento, b) el seryidor público reúne los requisitos minimos de perfil de la plaza evaluada

establecidos en el Manual de Organización y Funciones de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado vigentes.

Que, el Manual de Organización y Funciones aprobado mediante Decreto de Alcaldía N' 010-2015-MDCC de fecha 08

de junio del 2015 el cual esluvo vigente al 31 de diciembre del 2019 y a la actualidad ha prevista la plaza en la que el recunente

pretende su nombramiento y cuyo es el siguiente:

No de orden
Denominación del

Carso
Cargo Ertructural Código Clasllicaclón

425
As¡stente

Administrativo

Asistente
Administrativo

4.10.5.3,1.4P 5r-Ar

Que, asimismo el i¡lanual de Organización y Funciones aprobado mediante Decreto de Alcaldía N" 010'201S-MDCC

establece los requisitos minimos para desempeñar el cargo de Asistente Administrativo del Departamento de Centros de Abastos

de la Sub Gerenóia de Centros de Abastos y Camales de la Gerencia de Desarrollo Económbo Local conforme a continuaciÓn se

detalla:

eue, mediante Hoja de Coordinación N' 319-2020-MDCC-GPPR, el Gerente de PlanifcaciÓn, Presupuesto y

Racionalización señala que eí presupuesto para el año 2019 incluye al personal del Decreto Legislativo 276, el cual ha sido

formulado de acuerdo a la información proporcionada por la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano, en ese sentido se

encuentra previsto el presupuesto del personal contratado por servicios personales para labores de naturaleza permanente y adiunta

reporte del presupuesto de personal según SIAF.

eue, finalmente se ha cumplido con el procedimiento de publicación establecido en el numeral 4.2,3 de LOS

LINEAMIENTOS, acreditado con el Actá de publicación del cuadro final de resultados del proceso de nombramiento 2020 y la

publicación en la página web www.mdcc.qob.pe que corresponde al Portal Institucional de la Municipalidad de Ceno Colorado.

eue, sin periuicio del proceso de nombramiento, queda plenamente establecido Que los servidores públicos sometidos a

este procedimiento'eicepcionai, quedan obligados a cumpl¡r con todas las-obl¡gaciones sobre rotación, desplazamiento y

cualesquiera del D. Leg iZO y su iReglamentd aprobado por DS.S. 005-90-PCM, asl como cualquier otra norma expedida por

SERVIR o de carácter general que imparta su Empleador.
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Conocimiento y manejo de

ofimática de la especialidad
Instrucción Técnica Cornpleta

o universitaria completa

ffilosdocumenhsqueobranene||egajode|trabajador'sedeterminaque
el lustifica y sustenta lo siguiente:

Cumple los requisitos

Trece (13)años, orrce (1

meses y nrcva (09)días
* 

Documentos que se

desprenden de su legajo

esp€aializeci{án afines

al cargo'Documentos
que se despenden de

Instrucción Técnica Completa

Tódos Somos

Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefónica 054-382590 F ax 054-2547 7 6

Pági na Web : www. m u n icerrocolorado. gob. pe - www. mdcc. gob. pe

E-mail: imagen@municerrocolorado.gob.pe

CERRO COLORADO
Rumbo ol bicentenorio

Gobierno Municipot 2A19 2022



MJ

MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

Que, por las razones antes expuestas, contando con la conformidad de la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano,

y la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización.

SE RESUELVE:

ARTíCULo pRIMERO: DECLARAR PRoCEDENTE la solicitud de nombramiento presentada por el servidor

oúblico PABLO CESAR GUTIERREZ HUAYLLAZO.

ART|CULO SEGUNDo; NOMBRAR al amparo de la segunda disposición complementaria transitoria del Decreto de

N" 01 6-2020, la Resolución de Presidencia Elecutiva N' 01 8-2020-SERVIR/PE y los considerandos expuestos, al servidor

PABLo CESAR GUTIERREZ HUAYLI-AZO, conforme a los datos que a continuaciÓn se detalla:

- Nombres y Apellidos : Pablo Cesar Gutiénez Huayllazo

- Documento de ldentidad :40M6718
- Fecha de Nacimiento : 02 de julio de 1979

- Plaza Ocupacional : Asistente Administrativo del Departamento de Centros de Abastos

- Grupo Ocupacional : SP-AP
- Unidad Orgánica : Sub Gerencia de Centros de Abastos y Camales de la Gerencia de Desanollo EconÓ-

mico local.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano remitir la presente a la DirecciÓn

General de Gestión de Recursos Público del Ministerio de Economia y Finanzas para la actualizaciÓn del Aplicativo Informático para

el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP) asi como la implementaciÓn

de la presente con arreglo a ley.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General la notificación de la presente Resolución y a la

Oficina de Tecnologias de la InformaciÓn su publicaciÓn en el portal web de la Municipalidad.

REGÍSTRESE, COMUN¡QUESE Y CUMPLASE.
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